
 

 

Managua, 24 de abril de 2026. 

 

 

Compañero 

Gustavo Eduardo Porras Cortés   

Presidente Asamblea Nacional  

Su Despacho.- 

 

Estimado Compañero Presidente:  

 

Por orientación de los Copresidentes de la República, 

Comandante Daniel Ortega Saavedra y Compañera Rosario 

Murillo Zambrana, nosotros Diputados de la Asamblea 

Nacional en uso de la atribución y derecho constitucional de 

presentar iniciativas de ley y en base a los artículos 15, 132 

numeral 1) y 134 numeral 2) de la Constitución Política de la 

República de Nicaragua y artículos 101 y 102 de la Ley N°. 

606, Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de 

Nicaragua, y sus reformas, presentamos la iniciativa de LEY 

QUE DECLARA EL 28 DE ABRIL, “DÍA DEL HÉROE 

INTERNACIONALISTA”.  

 

 



 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Doctor 

Gustavo Porras  

Presidente Asamblea Nacional  

Su Despacho 

 

Estimado compañero: 

 

En toda la historia heroica del pueblo nicaragüense en su lucha 

por La Soberanía y La Paz, pasando por la independencia del 

colonialismo europeo, la resistencia en contra del filibusterismo 

yanqui, la  gesta del General de Hombres y Mujeres Libres 

Augusto C. Sandino y la Revolución Popular Sandinista, 

Nicaragua ha sido bendecida y acompañada por una legión de 

héroes y heroínas internacionalistas, de diversos orígenes, que 

han reconocido en el proceso nicaragüense una causa propia. 

 

Benjamín Linder fue asesinado en El Cuá el 28 de abril de 

1987, convirtiéndose en un símbolo de entrega desinteresada 

y formando parte de esta grandiosa legión de héroes 

internacionalistas.   



 

 

En el día de su tránsito a la inmortalidad debemos rendir 

homenaje a tod@s es@s Héroes y Heroínas que, con 

“desprendimiento, con desapego, con Amor, Amor Cristiano, 

Amor Redentor, Amor Salvador, Amor Solidario, han dado su 

Sangre Santa, Santificada, su Vida, para que el Pueblo 

nicaragüense alcance lo que Gracias a Dios tenemos: Paz, 

Bienestar, Derechos, Libertades... Paz, desde la Dignidad 

Suprema de Tod@s”. 

 

Tod@s nuestr@s Héroes y Heroínas Internacionalistas están 

presentes en esta Nicaragua Bendita y Siempre Libre.  

“PODRÁN ARRANCAR TODAS LAS FLORES, PERO JAMÁS 

DETENDRÁN LA PRIMAVERA”. 

 

FUNDAMENTACIÓN 

 

Por las razones anteriormente mencionadas y con fundamento 

en los artículos 15, 132 numeral 1), 134 numeral 2) de la 

Constitución Política de la República de Nicaragua; los 

artículos 101 y 102 de la Ley N°. 606, Ley Orgánica del Poder 

Legislativo de la República de Nicaragua con reformas 

incorporadas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 58 del 



 

 

25 de marzo de 2022; sometemos a consideración de la 

Asamblea Nacional la siguiente iniciativa de LEY QUE 

DECLARA EL 28 DE ABRIL, “DÍA DEL HÉROE 

INTERNACIONALISTA”. 

 

Hasta aquí la Exposición de Motivos y Fundamentación. Se 

adjunta el texto del articulado de la Iniciativa de Ley. 

 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 

NICARAGUA 

 

CONSIDERANDO 

 

I 

Que Nicaragua ha sido bendecida con una legión de héroes y 

heroínas  internacionalistas quienes, a lo largo de nuestra 

historia y en las distintas etapas de lucha por nuestra 

Soberanía, han asumido nuestros ideales y han defendido la 

Paz. 

 

II 

Que el hermano norteamericano Benjamín Linder, fue 

asesinado en la zona de El Cuá un 28 de abril de 1987, 



 

 

convirtiéndose en un símbolo eterno de la lucha de los pueblos 

contra la injusticia. 

 

III 

Que debemos conmemorar a todos nuestros héroes 

internacionalistas, reafirmando el vínculo indisoluble entre el 

Pueblo Nicaragüense y la Solidaridad Internacional, 

convirtiendo el ideal del internacionalismo en luz que guía la 

gesta por el progreso y la construcción de un futuro de Unidad 

y Paz. 

“PODRÁN ARRANCAR TODAS LAS FLORES, PERO JAMÁS 

DETENDRÁN LA PRIMAVERA” 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

 

La siguiente: 

LEY N°. 

 

LEY QUE DECLARA EL 28 DE ABRIL,  

“DÍA DEL HÉROE INTERNACIONALISTA” 

 



 

 

Artículo 1. Declárese el 28 de abril “Día del Héroe 

Internacionalista”, en honor a tod@s las y los héroes 

internacionalistas que sembraron Esperanza, Solidaridad, 

Unidad y Entrega Total, constituyéndose en un enorme faro 

que nos guía entre las mezquindades y egoísmos, 

inmortalizándose en una eterna primavera de Paz y Bien. 

 

Artículo 2. El 28 de abril, Día del Héroe Internacionalista, en 

todos los municipios se rendirá homenaje a los héroes y 

heroínas de otras latitudes que brindaron su esfuerzo y su vida 

en cada localidad.  

 

Artículo 3. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su 

publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la 

ciudad de Managua a los veinticuatro días del mes de abril del 

año dos mil veintiséis.  

 

______________________________ 

Loria Raquel Dixon B. 

Primera Secretaría 

Asamblea Nacional 


